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1. INTRODUCCION

El agro vasco ha sufrido en las últimas décadas una reconversión silenciosa que ha modernizado sus estructuras y le ha dotado de herramientas para competir pero que, sin embargo, ha forzado la desaparición de multitud de explotaciones y activos agrarios. Estos cambios en la estructura productiva del sector primario han tenido consecuencias directas sobre el propio medio rural, que ha tenido que asimilar ese proceso de reestructuración a la vez que trataba de hallar su propia posición dentro de la propia sociedad vasca, haciendo frente a las importantes carencias estructurales que estrangulaban su viabilidad como espacio social.

Hay dos hechos que resultan claves a la hora de analizar la evolución de la intervención pública sobre el medio rural en la Comunidad Autónoma del País Vasco (CAPV): el primero sería la creación de la administración autonómica y la asunción por parte de ésta de las competencias en materia agraria y de desarrollo rural y su posterior distribución entre las instituciones autonómicas y forales por la Ley de Territorios Históricos de 1983. Ello ha permitido la construcción de un denso entramado institucional sobre el que ha recaído el peso de las actuaciones públicas sobre el sector primario y el propio medio rural.

El siguiente acontecimiento clave fue la entrada en la Comunidad Europea en 1986, que supusoo la necesidad de adecuar, tanto al propio sector agrario como a las propias administraciones, a los requisitos de una Política Agrícola Común que tenía más de dos décadas de historia y que, además, estaba haciendo frente a una importante crisis. La reforma de los fondos estructurales que tuvo lugar dos años más tarde y la reforma de la propia PAC de 1992 generaron el marco regulador sobre el que habrían de desenvolverse las actuaciones políticas a implementar desde los ámbitos propiamente regionales.

La praxis política de las administraciones vascas ha estado lógicamente condicionada por estos cambios externos. Sin embargo, no es menos cierto que la capacidad propia para marcar las directrices del desarrollo del medio rural es suficiente y que se ha hecho uso de ella para determinar las prioridades e instrumentos necesarios para garantizar la viabilidad futura del medio rural vasco mediante la conservación de sus recursos naturales y paisajísticos, la diversificación de fuentes de renta y empleo de sus habitantes y la mejora de la calidad de vida de éstos.

2. LAS POLÍTICAS AGRARIAS Y RURALES EN LA CAPV

Se pueden distinguir dos etapas en la evolución de las políticas agrarias y rurales de la CAPV (MURUA, 2000). La primera abarcaría desde la creación de las instituciones autonómicas tras la aprobación del Estatuto de Gernika en 1981 hasta finales de esa misma década. Durante ese periodo, las actuaciones públicas en el medio rural se dirigieron mayoritariamente a la modernización del sector agropecuario, medidas que se circunscribirán básicamente a lo que conocemos como desarrollo agrario, mientras de forma simultánea se creaba un entramado institucional propio para la implementación de determinadas medidas de política agraria de índole territorial. 

En una segunda etapa, tras los primeros años de integración en Europa, las políticas aplicadas en la CAPV no permanecen ajenas a las transformaciones que están teniendo lugar en la propia PAC, de forma que la componente territorial empieza a adquirir una importancia creciente, ante la manifiesta incapacidad de los instrumentos tradicionales (políticas de precios y mercados) para corregir los desequilibrios generados. La reforma de los Fondos Estructurales de 1988 creó el marco de una nueva política regional en la que el desarrollo rural no meramente sectorial pasa a ser el nuevo eje de las actuaciones públicas. Ese enfoque integral del desarrollo rural se tradujo en la CAPV en dos Planes Estratégicos para el medio rural y en la aplicación desde 1989 de distintos programas operativos para zonas objetivo 5b e Iniciativas LEADER en las zonas rurales de la CAPV.

La realidad del sector primario vasco que encontraron las primeras administraciones vascas era ciertamente penosa. El sector primario vasco estaba orientado básicamente hacia las producciones ganaderas (vacuno de carne y de leche), además de otras producciones menores pero con gran incidencia a escala comarcal (cereal y tubérculos en Llanada, Montaña y Valles Alaveses, vid en la Rioja Alavesa), con una estructura fuertemente atomizada, explotaciones pequeñas, poco mecanizadas, dependientes para su reproducción de recursos obtenidos fuera de la propia explotación (agricultura a tiempo parcial), limitada por grandes carencias de infraestructuras básicas (caminos, electrificación, teléfono, etc.), una industria transformadora de dimensiones también reducidas y mínimo tejido asociativo y profesional.

Para hacer frente a esta situación, las principales actuaciones de las administraciones vascas (Gobierno vasco y Diputaciones Forales) durante este periodo estuvieron dirigidas a la modernización del sector, mediante la puesta en marcha de programas de apoyo a la inversión y a la renovación de las explotaciones, construcción de infraestructuras rurales (caminos, pistas forestales, electrificación de caseríos), campañas de saneamiento de la cabaña ganadera, planes de mejora genética, creación de centros de gestión técnico- económica, fomento del asociacionismo profesional, etc. 

Este incipiente proceso de reestructuración del agro vasco se vio además condicionado la incorporación en 1986 a la Comunidad Económica Europea y la consiguiente adecuación a las condiciones establecidas por la PAC y un nuevo entorno mucho más competitivo. Ello conllevaba, por un lado, progresivas limitaciones de la capacidad productiva (leche, vacas nodrizas, remolacha, cultivos herbáceos, viñedo), mientras que, por otro lado, la apertura al comercio agrario comunitaria propiciaba la creciente entrada de productos competidores de las producciones locales. Todo ello hacía aún más necesario perseverar en el proceso de modernización estructural abierto durante los primeros años de la década de los ochenta. 

Las consecuencias de esta política agraria no han impedido, sin embargo, una acelerada desaparición de explotaciones, principalmente ganaderas, contrarrestada por la creciente profesionalización de los titulares y el incremento de la dimensión media de las explotaciones. (Ver Cuadro nº1)

CUADRO 1.: EVOLUCION DE LAS EXPLOTACIONES GANADERAS EN LA CAPV

	
	1982
	1989
	1999
	1982-1999 (%)

	Nº Explotaciones ganaderas
	24.890
	23.326
	14.676
	- 41 %

	Nº explotaciones de bovino
	18.200
	15.563
	10.705
	-41 %

	Dimensión (UG/expl.)
	6,8
	8,6
	16,9
	148 %


Fuente: Elaboración propia con datos de los Censos Agrarios de 1982, 1989 y 1999

Aunque los principales esfuerzos de las políticas agrarias durante este periodo estuvieron dedicados a la renovación del sector agropecuario, el Decreto 394 de 1985 sobre el Régimen Específico de la Agricultura de Montaña supone el primer intento de implementar una política socioestructural en el territorio de la CAPV, adaptando de esta manera la legislación vasca a la normativa comunitaria en esta materia (Directiva 75/268)
. En él se establecían 20 Comarcas de Agricultura de Montaña que incluía a 195 de los 228 municipios vascos. Ello suponía que el 85 por ciento de los municipios y de la superficie de la CAPV era considerado como Zona de Agricultura de Montaña. La aprobación de la legislación sobre Agricultura de Montaña permitía la incorporación de criterios no exclusivamente sectoriales en las actuaciones públicas sobre el medio rural. Así, la Política de Agricultura de Montaña (PAM) vasca se cimentaba en dos pilares (MAULEON, 1998):

a) medidas de política agraria, cuyo objetivo era asegurar unos ingresos mínimos a las explotaciones agropecuarias ubicadas en las Zonas de Agricultura de Montaña mediante la concesión de ayudas directas a los agricultores y ganaderos.

b) la política de desarrollo integral, destinada a subsanar las carencias estructurales de las zonas de montaña; el principal instrumento lo constituirían los Programas Comarcales de Agricultura de Montaña, donde se recogerían las actuaciones multidisciplinares (transformación y comercialización de productos agropecuarios; infraestructuras y equipamientos; recuperación de patrimonio histórico, cultural y natural; turismo y artesanía rural; etc) a llevar a cabo en cada comarca
.

Sin embargo, una de las principales consecuencias de la Política de Agricultura de Montaña desarrollada a partir de 1985, más allá del monto de ayudas directas aportadas y de las dotaciones de infraestructuras, fue la creación de una tejido institucional local, a través de los Comités Comarcales de Agricultura de Montaña (CCAM) y las Asociaciones de Agricultura de Montaña (AAM). Los CCAM se constituyen como órganos de consulta, asesoramiento y coordinación en las cuestiones relativas a la PAM en el ámbito de cada comarca
. Los CCAM estaban compuestos por representantes del Gobierno Vasco, Diputaciones Forales, Municipios, Sindicatos y Cámaras Agrarias (12 en el caso de la CAM y 7 en el de las CCAM), pero de forma que las instituciones públicas se situaran siempre en mayoría (7 en la CAM y 4 ó 5 en los CCAM). Las AAM se crean como principal agente ejecutor de los Programas Comarcales y estaban integradas por la Administración Local de la comarca (ayuntamientos y entidades locales menores, parzonerías, etc.) y por las entidades asociativas de los agricultores y ganaderos de la comarca y de las empresas de los sectores agroalimentario y agroturístico que dispusieran de instalaciones y establecimientos en la propia comarca. No obstante, la composición de los órganos de decisión de la AAM debía garantizar la mayoría absoluta de la representación de las agrupaciones de agricultores y ganaderos.

El enfoque estrictamente sectorial que se confería a las AAM obviaba la presencia de otros agentes sociales no necesaria o exclusivamente vinculados a la agricultura a la hora de diseñar o ejecutar los Programas Comarcales de Agricultura de Montaña. Esta contradicción entre los objetivos (el desarrollo rural integral) y los instrumentos (las AAM) evidenciaba que, a pesar del discurso oficial, las instituciones públicas vascas percibían aún la problemática del mundo rural en clave exclusivamente agraria. 

Las carencias del tejido institucional se hicieron más evidentes con la aplicación del primer Programa Operativo para Zonas Objetivo 5b y de la Iniciativa Comunitaria Leader (1989- 1993) en dos comarcas rurales (Montaña y Valles Alaveses) y la extensión de la aplicabilidad de estos Programas en el siguiente periodo de programación a cinco nuevas comarcas
. Las AAM ya existentes en las comarcas Objetivo 5b (que, por otro lado, cumplían perfectamente las condiciones establecidas por la Comisión para constituirse como grupo promotor dentro de la Iniciativa LEADER) tuvieron que reorientar sus actuaciones para adecuarlas a prioridades más acordes con el concepto de desarrollo rural implícito en los nuevos programas, para incorporar así a sus actividades nuevos ejes de actuación distintos de los exclusivamente agrarios, que adquirirán progresiva relevancia en las políticas públicas sobre el medio rural (creación de empresas y nuevas actividades, suelo industrial, equipamientos e infraestructuras socioculturales, conservación del medio natural, turismo rural, etc).

La aprobación en 1992 del Plan Estratégico Rural Vasco supuso la adopción definitiva por parte de las instituciones vascas del concepto de desarrollo rural como pieza básica de una estrategia que tendrá como objetivo impulsar los cambios estructurales que permitan a las zonas rurales frenar su proceso de declive. 

La extensión de este nuevo enfoque de desarrollo rural tendrá su traducción institucional con la creación en 1993 de Mendikoi, el Centro vasco de Desarrollo Rural, desde donde se coordinarán en adelante todas las actuaciones de promoción socioeconómica sobre el medio rural de las instituciones públicas vascas, además de la gestión y coordinación de la Iniciativa Leader II
.

3. LOS PLANES ESTRATÉGICOS PARA EL MEDIO RURAL.

A primeros de la década de los noventa, los cambios habidos en la PAC (la Reforma Mac Sharry de 1992), por un lado, y la necesidad de coordinar las diferentes actuaciones de las instituciones públicas vascas sobre un sector primario y un medio rural obligados a competir en condiciones crecientemente difíciles por otro, exigieron un esfuerzo de reflexión y análisis por parte de las administraciones vascas que cristalizó en el Plan Estratégico Rural Vasco (con vigencia desde el año 1992 hasta 1996). Este Plan fue fruto de un largo proceso de discusión en el que participaron multitud de agentes y expertos de la administración, del sector y del propio medio rural. El PERV no trajo consigo ningún compromiso financiero, ni unos objetivos cuantificables (lo cual dificulta su evaluabilidad), limitándose a establecer ciertas prioridades dentro de un marco general de actuación para el medio rural, en el cual la competitividad del sector agroalimentario, el mantenimiento del tejido socioeconómico de las áreas rurales y la gestión adecuada del medio natural pasan a ser objetivos prioritarios
 de una estrategia que trata de afrontar los problemas del medio rural de una forma integral. El desarrollo agrario se convierte así en desarrollo rural.

El sector primario y su industria transformadora mantienen en el PERV su papel central en la nueva política rural vasca. No hay cambios significativos respecto a la estrategia anterior de profesionalización, modernización y renovación de las explotaciones, si bien cabe destacar el esfuerzo creciente que se va a realizar en una política de diferenciación de producto basada en la calidad de la producción agroalimentaria local, como elemento clave para mejora de la capacidad competitiva de las producciones. 

Sin embargo, la política rural tiene otros dos ejes de actuación. El primero de ellos, el desarrollo rural en sentido estricto, esto es, la necesaria regeneración del tejido socioeconómico de muchas zonas rurales, deteriorado por la progresiva desagrarización sufrida en las últimas décadas, así como por la atracción que ha ejercido la ciudad sobre los habitantes del medio rural. Ello obliga a adoptar medidas para frenar el despoblamiento de las zonas rurales y mejorar la calidad de vida del hábitat rural. La Reforma de los Fondos Estructurales aprobada por la Comunidad Europea en 1988 y la calificación de algunas de las zonas rurales con mayores carencias estructurales como Objetivo 5b a partir de 1989, ya había permitido la realización, con cofinanciación comunitaria, de importantes inversiones en infraestructuras básicas y equipamientos (caminos, electrificación, conducciones de gas, telecomunicaciones), en dos comarcas rurales (Valles y Montaña Alavesa), que durante el periodo de aplicación del PERV se extendieron a otras cinco comarcas. Sin adoptar las características de un “plan de choque” como anticipaba el propio PERV
, estos programas, junto con la aplicación de las Iniciativas Comunitarias LEADER I y II han supuesto un punto de inflexión en la dinámica regresiva de algunas de estas comarcas, siendo además foco promotor de nuevas actividades e iniciativas productivas para el medio rural.

El siguiente eje prioritario de actuación es la conservación del medio natural, cuya preservación no constituye únicamente una respuesta a una demanda social creciente de mantenimiento de la riqueza ecológica del país, sino que se contempla como un elemento fundamental para una estrategia de desarrollo sostenible, donde las actividades vinculadas al turismo y al ocio (respetuosas con el entorno, obviamente) que se generen en torno a estos espacios serán vectores importantes del desarrollo. 

Los instrumentos sobre los cuales se articula este eje serán, por un lado la creación de una red de Parques Naturales y otros espacios protegidos, así como la aprobación de un Plan Forestal a largo plazo (1994-2020), que haga de este importante subsector (15 por ciento de la Producción Final Agraria) un motor de las economías de las zonas rurales de la CAPV.

Pese a que es evidente que el PERV supone un cierto avance en la definición de una política verdaderamente rural, al incorporar nuevas actividades y prioridades en su diseño, la aprobación para el periodo 1997- 2000 del Plan de Actuación para el Desarrollo del Medio Rural Vasco (PADMRV), también después de un largo proceso de discusión y reflexión, supone el pleno reconocimiento por parte de las instituciones vascas del papel multifuncional que ha de jugar el medio rural en el conjunto de la sociedad vasca. Esta concepto de multifuncionalidad permite integrar dentro de una política destinada a impulsar un desarrollo sostenible del medio rural tres grandes funciones:

1. Una función económica: el espacio rural como proveedor de alimentos, donde el sector primario mantendría un papel estratégico, pero que también sería receptor de otras actividades vinculadas con el ocio, el turismo y la producción respetuosa con el medio.

2. Una función ecológica: los espacios rurales son hoy en día los espacios naturales mejor conservados en la práctica totalidad de los países desarrollados. Su preservación constituye un inmenso patrimonio no sólo para sus habitantes sino para el conjunto de la sociedad y las generaciones futuras.

3. Una función socio- cultural: el medio rural es también garante de un importante patrimonio histórico- cultural, que debe ser conservado y que puede suponer una importante fuente de riqueza para sus habitantes.

El PADMRV tampoco recogía compromisos financieros, pero sí un conjunto de actuaciones en los tres ámbitos considerados prioritarios en esa estrategia para el medio rural (agroalimentario, desarrollo rural y medio natural y territorio). En lo referente al sector agroalimentario, se mantiene la apuesta por la orientación de anteriores actuaciones basadas en la promoción de la calidad, la comercialización y las mejoras tecnológicas. Respecto a aquellas medidas destinadas a actuar sobre el medio natural y el territorio, se prosigue con la línea anterior de extender la porción del territorio sujeta a protección, además de algunas nuevas medidas conservacionistas. Las novedades más notables se aportan en el ámbito del desarrollo rural, siendo su hito principal la aprobación de la Ley de Desarrollo Rural de la CAPV
, donde se establecen de forma explícita los objetivos
 de las futuras actuaciones de las administraciones públicas en materia de desarrollo rural, así como la creación de un Consejo de Desarrollo Rural que coordine a las distintas instituciones públicas que tengan competencias sobre el medio rural. Lamentablemente, la parálisis política y administrativa que ha sufrido nuestro país desde diciembre de 1999 ha impedido un normal desarrollo de estos instrumentos. 

4. LA INCORPORACIÓN DE LA MULTIFUNCIONALIDAD A LA PROGRAMACION COMUNITARIA SOBRE LAS ZONAS RURALES DE LA CAPV

No es posible analizar la evolución de las políticas públicas en el medio rural de la CAPV (ni de ninguna región comunitaria) sin hacer una mención explícita de los distintos programas comunitarios aplicados desde la integración de España en la entonces Comunidad Europea (hoy Unión Europea) en 1986. El siguiente cuadro expone los programas ya ejecutados y en vigor, su alcance geográfico y los recursos globales y públicos empleados.

CUADRO 2. Programas Comunitarios de Desarrollo Rural aplicados en la CAPV

	Programa
	Periodo
	Alcance geográfico
	Recursos globales

(en pesetas corrientes)
	Recursos públicos

(en pesetas corrientes)

	Programa Operativo 5b
	1989-1993
	2 comarcas

(15,4 % del territorio de la CAPV)
	2.519,8 millones
	2.112.63 millones

	Leader I
	1989-1993
	2 comarcas (15,4 % del territorio de la CAPV)
	1.848,7 millones
	1.079,6 millones

	Programa Operativo 5b
	1994-1999
	7 comarcas

(36,4 % del territorio)
	12.822,11 millones
	8383,68 millones

	Leader II
	1994-1999
	7 comarcas

(36,4 % del territorio)
	2.020 millones
	790,4 millones

	PDRS

	2000-2006
	14 comarcas

(55 % del territorio)
	83.260,28 millones
	39.227,12 millones

	DOCUP Zonas Objetivo 2

	2000-2006
	14 comarcas

(55 % del territorio)
	27.139,9 millones
	11.660,5 millones


Fuente: Elaboración propia.

En su conjunto, los distintos programas han incorporado una perspectiva integral de la problemática de las zonas rurales. Los recursos dirigidos a paliar las deficiencias estructurales de las zonas rurales han tenido cuatro destinos principales: 

1) Mejoras estructurales y renovación del sector primario. Incluirían medidas destinadas a mejoras de estructuras (concentración parcelaria, regadíos, caminos e infraestructuras rurales, etc.), así como otras actuaciones de diversificación de la producción, transformación, valorización y comercialización de productos agrarios, etc.

2) Diversificación de actividades productivas. Agruparía todas aquellas actuaciones de fomento y atracción de inversiones productivas en el medio rural  que permitan diversificar su tejido económico (turismo, instalación de empresas, creación de suelo industrial, artesanía y servicios, formación, etc.)

3) Medio Ambiente. Se trataría de aquellas medidas destinadas a la conservación del medio natural y el fomento de prácticas agrarias y de otro tipo respetuosas con el medio ambiente, así como aquellas infraestructuras de apoyo a la protección de espacios naturales.

4) Mejoras del hábitat rural. Englobaría todas aquellas inversiones destinadas a mejorar la calidad de vida de los habitantes del medio rural, relacionadas con la vivienda, equipamientos, infraestructuras de telecomunicaciones, servicios, educación, etc.

La distribución de los recursos de los sucesivos programas en función de estas cuatro líneas de actuación nos permite analizar cómo se ha integrado de forma progresiva en las políticas rurales una percepción más amplia acerca de cuáles deben ser los principales prioridades de la actuación pública para el desarrollo rural. (Ver Cuadro nº3)

Las principales conclusiones que se pueden realizar de la evolución de las dotaciones financieras de los diferentes ejes de actuación son las siguientes:

Cuadro 3. Distribución de los fondos de los programas comunitarios.

	
	P.O. 5b

1998-1993
	Leader I

(1989-1993)
	P.O. 5b

(1994-1999)
	Leader II

(1994-1999)
	PDRS

(2000-2006)
	DOCUP ZO2

(2000-2006)

	
	Total
	Público
	Total
	Público
	Total
	Público
	Total
	Público
	Total
	Público
	Total
	Público

	Sector primario
	56,4
	52,9
	-
	-
	54,6
	46,4
	3,2
	3,7
	75,8
	67,4
	7,6
	10,6

	Divers. Activid.
	19,2
	20,3
	84,3
	75,0
	13,2
	10,4
	92,4
	91,6
	1,19
	1,85
	65,1
	58,7

	Medio ambiente
	9
	10,7
	5,4
	9,3
	12,7
	18,1
	3,4
	2,2
	17,7
	23,7
	5,9
	10,4

	Hábitat rural
	9,7
	9,3
	10,3
	15,7
	12,3
	13,9
	-
	-
	5,3
	7,1
	21,4
	10,4


Fuente: Elaboración propia.

1) Las actuaciones de diversa índole dirigidas a la modernización del sector primario ocupan la mayor parte de los recursos de los programas, si exceptuamos a las Iniciativas Comunitarias LEADER I y II. El PDRS en vigor en la actualidad destina dos terceras partes de los recursos públicos a actividades vinculadas con este sector, aunque si añadiéramos los recursos destinados a silvicultura (que aparecen en el epígrafe medioambiental, con un 17,6 por ciento de los fondos globales y un 14 por ciento de los públicos) su participación sería aún superior. Hay que señalar, no obstante, que una porción importante de los recursos se va a destinar a mejoras en la transformación y comercialización de productos agrícolas (37 por ciento de los recursos totales y casi el 24 por ciento de los públicos). Ello muestra que los mayores esfuerzos se van a concentrar el apoyo a la industria transformadora, lo que podría inducir a pensar que este subsector tiene una importante presencia en el medio rural y unos efectos de arrastre notables sobre la propia actividad primaria. Sin embargo, la industria agroalimentaria vasca presenta, con ciertas excepciones (la industria vitivinícola) una implantación escasa en las zonas rurales, aunque su papel como demandante de materia prima resulte ciertamente relevante (MURUA et al, 1998). 

2) Desde el primer periodo de programación (1989-1993) las medidas de diversificación productiva de las zonas rurales de la CAPV han pretendido que la consolidación de un tejido productivo no agrario no se volcara excesivamente hacia las actividades terciarias, principalmente aquellas ligadas al turismo. A ello contribuía la especial localización de algunas zonas rurales de la CAPV, relativamente bien comunicadas y en un radio de menos de una hora de las respectivas capitales de provincia, lo que favorecía su capacidad de atracción para la localización de empresas. Los distintos programas han tratado de paliar las carencias de infraestructuras industriales (suelo, equipamiento). Si bien las acciones implementadas dentro de la Iniciativa Comunitaria LEADER se han dirigido básicamente hacia este eje de actuación y se han logrado establecer algunas iniciativas exógenas, su adecuación al tejido local (difusión empresarial, efectos multiplicadores, creación de empleo) ha sido limitada. El fomento del tejido empresarial local y la generación de vocaciones empresariales en las zonas rurales son un reto vigente de las políticas rurales.

Aunque la nueva reglamentación comunitaria haya forzado su desagregación del conjunto de la planificación del desarrollo rural (PDRS), las acciones específicas establecidas en el DOCUP para zonas rurales Objetivo 2 de la CAPV (a cofinanciar por el FEDER) prevén un mantenimiento de las actuaciones públicas en este campo.

3) Las medidas relacionadas con el medio ambiente han recibido un notable impulso en el PDRS, si bien cabe destacar, como se ha dicho con anterioridad, que gran parte de los recursos se dedican a la silvicultura y actividades conexas y que se trata de inversiones apoyadas en anteriores periodos con cargo a las medidas de acompañamiento de la propia PAC.

4) Las actuaciones destinadas a mejorar las infraestructuras y equipamientos de las zonas rurales han mantenido un carácter prioritario,  pero su financiación, como en el caso de la diversificación de actividades productivas, se ha desvinculado del PDRS para el periodo 2000-2006. Sin embargo, la dotación de recursos con cargo al FEDER se ha incrementado notablemente, tal y como viene recogido en las acciones específicas para zonas rurales del DOCUP para Zonas Objetivo 2.

5) La tendencia a la reducción de recursos per cápita que supuso el segundo periodo de programación se ha corregido para el periodo de programación en vigor, pese a la notable ampliación de las zonas rurales realizada (de 7 comarcas se ha pasado a 14, que abarcan más de la mitad del territorio de la CAPV). Sin embargo, habría que recordar que en la nueva planificación del desarrollo rural se incluyen también aquellas medidas que anteriormente financiaba el FEOGA dentro de lo que se conocía como medidas de acompañamiento de la PAC (cese de actividad, agroambientales y reforestación de tierras agrarias). Restando éstas, el volumen de recursos totales per cápita desciende hasta las 82 mil pesetas anuales por habitante y el de los recursos públicos hasta las 33 mil, que serían 116 mil y 47 mil si añadiéramos las inversiones recogidas en las acciones específicas para las zonas rurales dentro del DOCUP ZO2 (ver Cuadro nº 4). 

CUADRO 4. Recursos financieros per cápita anuales (millones de pesetas constantes de 1989)

	Programa
	Recursos totales per cápita
	Recursos públicos per cápita

	Programa Operativo 5b (1989-93)
	0,053
	0,045

	Leader I

(1991-1993)
	0,071
	0,041

	Programa Operativo 5b (1994- 99)
	0,038
	0,025

	Leader II
	0,006
	0,002

	PDRS
	0,11
	0,05

	DOCUP Zonas Objetivo 2
	0,034
	0,014


Fuente: Elaboración propia.

6) A modo de conclusión, destacar que pese a la retórica insiste en la centralidad del sector primario como eje vertebrador del medio rural, su menguante importancia económica (sólo 1,1 por ciento del PIB regional, 2,2 por ciento del empleo), incluso dentro de las propias zonas rurales, dificulta el mantenimiento de ese papel central. El desplazamiento hacia la industria agroalimentaria y las producciones de calidad de los ejes motores del desarrollo de las zonas rurales de la CAPV no parece que vaya a ser suficiente para garantizar la viabilidad de algunas de estas comarcas como territorios dinámicos desde una perspectiva socioeconómica. El carácter de zonas periurbanas que evidencian otras comarcas permite que su desarrollo futuro no presente tantas sombras, pese a la relación de dependencia que mantienen con los espacios urbanos limítrofes. 
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� El Decreto 27/1988, de Ayudas a las Explotaciones Agrarias del País Vasco, adaptaría la normativa vasca a la comunitaria (Reglamento 797/85), redefiniendo estas ayudas como Indemnizaciones Compensatorias de Montaña (ICM) y regulando su aplicación.





� Las inversiones realizadas bajo las directrices de la PAM por las Diputaciones Forales se limitaban a la creación de infraestructuras rurales (abastecimientos de agua, saneamientos, electrificación, caminos, etc.), mejoras de infraestructuras agrarias (pastizales, caminos forestales) y de apoyo a las rentas de los agricultores y ganaderos (ICM). En un informe sobre el desarrollo de la PAM durante los años 1990-1993 elaborado por la Diputación Foral de Bizkaia se observa el predominio de los proyectos de infraestructuras (53 %), con limitación de los proyectos agrarios (47 %) a actuaciones forestales (caminos, pastizales, desbroces,...), con escasísima presencia de iniciativas novedosas como pudieran ser aquellas destinadas a la elaboración, promoción y comercialización de productos agrarios, patrimonio histórico-cultural, turismo rural, etc.





� El decreto también creó una Comisión de Agricultura de Montaña que abarcaba las mismas funciones que los CCAM para el conjunto de la CAPV.


� Estribaciones del Gorbea y Rioja Alavesa en Alava, Arratia-. Nervión y Encartaciones en Bizkaia y Tolosaldea- Urola-Kosta en Gipuzkoa.


� En la actualidad; Mendikoi, además de la promoción económica,  absorbe otras funciones, como  la coordinación de la formación reglada agraria impartida por las Escuelas Agrarias.


� Plan Estratégico Rural Vasco, pág. 1-3.


� Plan Estratégico Rural Vasco, pág. 66.





� Ley 10/1998, de 8 de abril, de Desarrollo Rural


� El primer párrafo del artículo 2 de la susodicha la ley recoge que es objetivo general de las políticas de desarrollo rural “garantizar y fomentar la multifuncionalidad y la sostenibilidad de la agricultura vasca y del conjunto de su medio rural en su vertiente económica, social, ambiental y cultural, diseñando un modelo adaptado a la realidad y características de la agricultura vasca, frenando los procesos de despoblamiento y abandono, así como propiciando la interacción del mundo rural y el urbano, mediante actuaciones de discriminación positiva” (Art. 2º, párrafo a) dela Ley 10 /1998).





� Plan de Desarrollo Rural Sostenible, que agrupa todas las actuaciones en materia de desarrollo rural que se van a realizar en las zonas rurales Objetivo 2 de la CAPV cofinanciadas por el FEOGA en función del Reglamento (CE) nº 1.257/99.


� Engloba aquellas medidas a aplicar en las zonas rurales Objetivo 2 cofinanciadas por el FEDER.
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